
ASO DE 1863- Miércoles 15 de Julio. NÚMERO 8-5. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribí! en la Kwbeaion cusa de D. JOSB » . EETONDO,—calla de Plater ías , n . ' 7 , — á 90 ta. al aíio, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los. auuncios se inser taráu á medio real linea para.los suscritores y un. real linea paia los que no lo "Sean. • 

'Liiegn qun las Sres. A la i l da y Secretarm reciban los números del Bole
tín que correspondan al distrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de coslumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá cerijicarse cada uño. León 18 de 
Set'íémbre de 1880.—GENAUO ALAS.» 

r - A - H T B O F X C T A J Z J . 

PHíSUMAm CIMJO DE .1!RIS1I!0S. 

•S. ,M. In Ruina nuoslra SPAO-
ra [Q- l)."C | y su augii<i!i Uoal 
fíniilia coiiUnúan en el l l ca l Sitio 
do Siin Ililelonsii sin noveilaü en 
su iiti[)oi't!iule sal mi . 

l)EL GOlllElliNO Uli 1'UOVl.NCU. 

Núro. 2 H . 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al din 12 del actual se halla 
inserta la ¡leal orden siquicnte: 
JHNISl'ElífO DE ¡ A iiomSXCSOH. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú • 
Mico.—Negociado 2. ' 

He dado cuenta Ú S . M . la Reina 
(Q D. G.) de un expediente instruido 
en eHte Ministerio ú consecuencia de 
la puMiüacioil y venta de un roman
ce que aparece impreso en Zurago/.a, 
en el que se hace mención de supues
to.* sucesos providenciales ocurridos 
en el pueblo de Las Peñas de S Pe
dro, en la provincia do Albacete; 
conteniendo, trilito ese como la u i a -
\u r parte de los romances populares 
que ven la luz pi'iblica y suelen ex
penderse por las calles, especies exa
geradas ó falsas, ya relativas á asun-
ii>s religiosos, ya referentes á crímo-
ues y delitos, reales ó- imaginarios; 
y .siendo esta clase de lectura perju-, 
diciut para la gente sencilla, cuyos 
bísenos sentimieutos religiosos y inó
ralos debe procurarse desarrollar por 
todos los medios posibles, evitando 
qt¡o la circulación deescritos inconve
nientes los vicien ó extravien, la líeina 
(O I ) . G ) se lia dignado mandar 
prevenga á V. S. el m á s estricto 
cumplimiento de las disposiciones 
sitruientes: 

1.' Que se observe la m á s escru
pulosa vigilancia para que n i n g ú n 
romance n i impreso de cualquier otra 
clase se publique sin haberse someti
do de antemano, y como prescribe e l 
art. 3." de la ley vigente, ú la p r é -
via censura do los Fiscales de Impren
ta en los puntos donde dichos, fui cio -
narios existan, y en los que no los 
bubicie á la de la Autoridad local. 

2." Que encarezca V . S. & estas 
Autoridades que en la censura de di
chos impresos sean severos, no per
mitiendo la publicación de aquellos 
que no coutengau una lectura digna 
y nioruliündora, y menos los que se 
ocupen de misterios de la Santa Re
ligión, milagros de Santos l i otra 
materia de esta naturaleza ó Índole, 
siempre que dichos asuntos no es t íu 
.tratados con la reverencia, delicade
za y verdad que debe apetecerse, 

• ' i . ' Que desde luego proceda V. S. 
á sujetar á la censura los ya .publi
cados que no tuvieryneste requisito, 
retirando de la venta los que no l le
nen las condiciones antes indicadas. 

Lo que de Real órden comunico 
á V . S. para los efectos oportunos, 
encargándole dé cuenta á este Minis
terio de haber cumplimentado los 
extremos comprendidos en esta c i r 
cular. Dios guarde ú V. S. muchos 
años. Madrid 4 do Julio de 1863.— 
ElMinistro de la Gobernación, Vaa-
inonde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de In provinciapara su mnyurpubli
cidad, y pura que tenga el mas exacto 
y debido cumplimiento. Lcon 1-1 de Su 
lio de 1863. - E l G. I . , Bernardo Ma 
ria Calabozo. 

Don Bernardo Marta Calabozo, Go
bernador interino de la provincia. 

Hugo saber: que por U. Angel Arce, 
apoderado de la sociedad Fernandez l l i -
co y compuiiia, vecino de csla ciudad, 
residente en la misma, «alie de los Cu 
tro Cantones, núm. fi, de edad de 36 
años, profesión fabricante, so lia pre 
sentado cu ta'sección de Fomento de 
este (lobíerno de provincia en el día 
<J del'mes dé la techa, alas dos de 
su tarde, mía solicitud de registro pi 
diendo ocho pertenencias de la mina ele 
carbón llamada La Preciosa Lecanda, 
sita en tónDinacoinnn de los pueblos do 
Valdesamario y l'onjos, Ayuntamierito 
do Vahlcsamario, al sitio de Palenque 
v linda á todos-aires con campo coinuu; 
íiace la designación de las-citadas ocho 
pertenencias en la forma siguiente: se 

lendra por punto de partida el do la ca- i 
lieala que se halla en el indicado sillo 
del Palenque, desde el se medirán la 
Naciente 100 metros lijándose la 1. ' es
taca ; desdo csla en dirección al S. 300 
fijándose la 2. ' ; desdé osla en dirección 
al Oeste 4.000 lijándosela 3..'; desde 
esta en dirección Norte 300 lijánilnse la 

y desde esla al Naciente 3.900 en 
dirección al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este inlc-
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; loque se anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados des
leía'fecha dé esle edicto, puedan pro-

senlar en esle Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parledel lerronosólicilado, segmi 
previene el articulo 21 de la ley de mi-
nen'a vigente, [.emi 9 de julio de 
1803.—Bernardo Mar í a Calabozo. 

Hago saber: que por 0. Tomás C.hn-
veli, vecino de Vnlladalid, rcsldente. cn 
el mismo, calle rio MailamaciUcros, nú
mero 15, de adad de 4t¡ años, profe
sión retirado del ejército, se ha. presen
tado cu la sección de l'omenlo dé este 
Gobierno de provincia en el dia 0 del 
mes de. la fecha, á la uña do su tardo, 
una solicitud de registro pidiendo cua
tro pertenencias de-la mina de hierro 
llamada La Nebulosa, süa en término 
común del pueblo de Paradclade Mu-
ces, Ayunlamieiilo de I'riaránza, al sitio 
' ( ^ ' Slajadavicja y linda á lodos aires 
con monle comnn do didio pueblo; ha
ce la designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una estava-
cion antigua que está ochenta metros 
al Norle de la peña de Maces, y desde 
él se medirán al Poniente. l.SOO metros 
ó -los que resulten hasta inlcstar con la 
mina ios Tres Amígos, y los restantes 
hásla el completo de 2.000 al .Naciente, 
l l iO al Norte y 150 al Mcdiodia. 

Y tobieralo hecho constar esle inle-
. resido qu'! tiene realizado el depisilo 

prevenido por la ley, headmitidopordu-
crelo de este dia la presento' solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se nnun-' 
cia por medio del présenle para queeii 
el término de sesenla diascontados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno s-.is oposiciones 
los (jue se consideraron con tlcredm al . 
todo 6 parle, del terreno solicitado, se
gún previene el urliculo l í de la ley 
de mineria vigenie. León !) de Julio de 
1803 —JJcraardo Mafia Calabozo. 

llago saber: que por D. Tomás 
Chaveli, vecino de Valladolid. residenle 
en la misma, calle de Mailamacilleros, 
míin. 15, do edad d« 46 años, profe
sión lutirmio-del ejercito, se ha presen-
lado en la sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 9 del 
mes de Julio, á la una desu larde, una 
solicitud do registro pidiendo cualru 
pertenencias de la mira de hierro lla
mada E l Porvenir Herciano. sita en 
término-común del puehln do Paralela 
de Mucos, Ayuntamiento de Priaranzu, 
al silio de la Planta y linda á .Nacienl -
con tierra de Francisco Marías, vecino 
de Pnradela, ¡i Pomcnle con prados de 
varios parlicnlares, á Mediodía con ar
royo do, Valde.rio y ¡i Norte con.cortina 
de Gavino Pérez, de Paradela; hace 
la designación de las riladas cuatro per
tenencias en la forma siguiente, se ten
drá por pinito de partida ol en que se 
manilicsla descubierto el mineral a la 
márgen derecha de dicho arroyo de Val-
derio y desde él se medirán al O. ,'i0ll 
metros, al P. I,o00, al N. 200 y 100 
al Mcdiodia. 

V habiendo hecho constar esle inte -
resado que tiene rcíilizadu el depósito 
prevenido por la ley, he adniilido por 
decreto de esle dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se amin-
«ia por medio del presento para que en 
el lénninn de sesenta dias, cmilados des
de .la fecha de este edicto, puedan pre
sentaren este Gobierno sus epusiciiines 
los que se consideraren cen dereclu» al 
iodo ó parte del terreno solicilado, SÍ-
gun previene el articulo Si de la ley de 
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ruiiiTÍa vigmlc. I-i'on 3 de Julio de 
18li3.—Bernardo María Cattiboio. 

HDJO sabor: que por D. Totnns Cha-
vrü, vóemo de Vidlailolid, vesideiile en 
el misnio, ('¡illo (le Madiimaeilleros, nú
mero 13, de edad de 46 años, profesión 
retirado del ejércUo, se ha presentailn 
<'n la sección de Fumenlo de osle (io 
liicrno de provincia en el dia'9 del mes 
de la feeha, á la uaa de su larde, una so-
lieilud de. resislro pidiendo eualro per-
leneneias ile la mina de hierro llama
da La Xicasia, sila cu lérrnino cnniun 
del pueblo de Lago, Ayunlainienlo de 
ídem, al sitio de lioiicin y linda al Me
diodía con eüinino que va á üarosa y al 
Mac.ieiile, Norte y l'caiente con monte 
común nombrado el líoncin; hace la de
signación de las ciiadas cuatro perte
nencias en la forma siguiente: se len-
drii por punto de. partida una escavacion 
antigua que se halla en contacto por el 
Sur con camino que. va á la ISarosa; des
de él se medirán 200 metros al liste, 
1.800 al Oeste, 150 al Norte y olr..s 
l o » al Mediodía. . 

V liahiendo hecho constar este inte-, 
resrirto que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, lie admitido por 
(i'érelo de este dia la presenlRSolicHud, 
sin perjuicio de tercero, lo que se anun
cia por medio del presente para ( |«! en 
el término de sesenta (lias, contados des
de la lecha de este, edicto, puedan pro-
sentar en este (¡obierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, se-
iiim previene el artículo 2í de la ley 
de mineria vigente, l.eon !) de Julio 
de IS! i ; l .—ikrmrt lo Marta Calabozo. 

iN'úin. 2'i3 
SBCCIOM DE FOMENTO. 

Olirí iá iió!tli<:;is. — Negociado o.* 

Kl Sr (ralji'madur de la provincia 
df Liiíjo mi' rcmilc juna su ¡aserción 
el annucio siíjaicnte: 

En virtud de lo dispueslo por Beal 
orden (le 12 del actual esta Dirección 
;;encial ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Set iembreá las doce 
d i su mañana para la adjudieucion 
c:i pública .subiisLu de las obras del 
trozo sesto de la carretera de tercer 
« rden de Rivadeo á Vivero por FOIÍ, 
rovo presiiptieslo ascieudeú 297.lo4 
reales 2U cénLirnos. 

Lasubasla se celebrará en los t¿r-
joiuos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo do HÍ52, en esta eór-
i'1 ante la Uireccioti {i-eoei-al de Obras 
piddicas, situada en el local que ocu
pó el ¡Víioislerio de b'umento, y en 
l . ' i^o ante el (¡obernador de la pro
vincia; bailándose en ambos puntos 
(M manifiesttí, paracanociiuitíti to del 
póblieo, el ]>re.si(piiesto, condiciones 
v planos eorrespondientes. 

I.as |:r()posiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, ar rec iándose 
c vactameiite el adjunto muJéto, y la 
cantidad que ha de consignarse pró-

¡ameiUe c o m o g'arauLia para lomar 
pinteen esta .subas!:, será de 14.801) 
r í a ! 'sen dinero u acciones do cumi-
i i i s, ú bien en efbetos do la Deuda 
pública al tipo que ¡es está asignado 
pía' las respectivas disposioiones v i . 
gentes, y en los qi;t; no lo obtuvieren, 
ai de su coligación en la Jiolsuei dia 
anterior al lijado para la subasta; de-
biciido acompañarse á cada pliego el 
/l.tc.umeuto que acredite baber rea
lizado el depósito del un/do que pre-
l io lu : la t'eteridu Inslnicciou. 

Ka el caso de que resultasen dos ó 
nías proposiciones igualesse celubni-
ra. unitumente entre sus aulores, 
una sesuudii licitación abierta eu los 

—2-
términos prescritos por la citada Ins
trucción ; siendo la primera mejoríi por 
lo menos de 500 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 22 de Junio de 18e3.=El 
Director general de Obras públicas, 
Tomás de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D N . N . vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 22 de 
Junio último y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para la ndju-
dicacion en pública subasta de la obras 
del trozo sesto de la carretera de ter
cer órden de llivadeo á Vivero por 
Foz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de Jas mis
mas, con estricta sujeción á.losOx--
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (Aquí la propo 
sicion que se baga admitiendo ú me 

jorntidolisa y llamamenteel tipo fija
do, pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el p roponen teá la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se inserta en este periódico 

oficial para su publicidad y efectos 
opoi tunos. Lean i l de Julio de 18 3. 
= /:'/ Gobernador interino, Bernardo 
María Calabozo. 

NÍKii Slñ. 

JUNTA PltOVJNCI.U DE IfiSTRUC-
CIONÍ'ÚilLICA. 

?,os profesores de primera c n -
seíinnza á (|ii¡cn<'s s e g ú n el esca
lafón formado por osla Junta y 
aprobado por la Supenoriilail cor-

ropponilo el anmenlo grd'inal ile 
sueldo que cslablcce los o i t í cu los 
lOB y I'J7 do la vigente l eyde lna-
tnicci i in púb l i ca , pueden desdelue-
go acudir por si ó por medio de 
persona que legi l imamcnle lea re
p r é s e n l e á la Depos i t a r í a de fondos 
provinciales ¿ percibir el que le» 
toen por el pasado a ñ o de 1 8 6 ¿ y 
pr imor s e n i e s t r é del actual, , ad— 
vertidos de que desde la ú l t ima 
d is t r ibuc ión no ha sufrido variación 
alguna el escalafón en sus p r i m e 
ros treinta m'imci'os que son lo» 
que tienen asignado dicho aumen
to. León I I de Julio de 1 8 0 5 . — 
líl ¡ ' r es iden te mle i ino , Bernardo 
María Calabozo.—Benigno i leyc-
ro , Secretario. 

G,-l<:el;i del 

MINIáTI! 

1." do Julio.—Núin. \Vei. 

I1IO DE IIACIliNüA. 

HK.tI, llRCflKTO. 

En otenc 
que me ha 
Hacienda, y 

ion á las consideraciones 
expuesto el Ministro de 

usando de la autoriza

ción concedida á mi Gobierno por la 
ley de 18 de Mayo último, 

Ven^-o en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Desde ] . ' de Julio-

del corriente año se venderán los ta
bacos de la Hacienda pública á los 
precios que se determinan en la ta
rifa adjunta. 

A r l . 2 0 Desde el misnio dia l . " 

de Julio se pagará en las fábricas la . 
hecluira de cigarros poiiiiisulares de 
segunda á un real de vellón cada, pa
quete de 25 cigarros, equivalente á 
Bréales la libra nominal de 200. 

Dado en Palacio á 12 de Junio de 
IROS —Está rubricado de la Keal 
mano.—El Ministro de Hacienda, Jo
sé de Sierra. 

Tarifa di! los precios á que se venderán los tabucos de la Hacienda pública desde 1. ' de Julio del corriente año. 

CLASES DE LOS TABACOS. 

fiapé. . 
l 'olro. . 

Cigarros | i i i ros. 

Picado en paque 
les 

Idem en latas. 

Cigarrillos de pa
pe! de nueva/ Superioies, 

Filipinos. 

(Peninsulares superiores, 20 i cigarros libra 
Jtdein do segunda, 200 id. id. . . . 
'] Idem de daíua, 408 id. id, . . . 
(Ideiii comunes, ¿Oí ¡d. id 

Í
Habano puro 
ilabano y lilipino 
Superior 
Misturado y común • . 

('Superior, .' 
.Suave . . . . 

' linlrel'uerle . 
!/irgos. . . 
suaves. . . 

Vnrn ta tilan lio-
aiiicd ó cfrclivn 

elahiiracion. 

de la Isla. . 

1S caictillas libra 
•¿i ' id . id. 

id. 
id. 

.Misturados y comunes. Gí id . id . 
... , ,i,„„„,. Ilegalia fiiiíciiie Alfonso: caja de SOcigarrosI 
^'R»"08 M a m " II, ívas:. id. de 100 i d . . . . . . . i 

Londres cilindrados: id. de 100 id. . 

LABOHES ANTIGUAS. 

Cigarros puros. . Peninsulares de 1." 20 i cigarros libra. 
| Peninsulares de i . ' , i O i cigarros libra. 

Cigarros puros. - j Misll)Si i(l . . . 
Picado en paque-1 Superiores en medias onzas. . . . 

les j .Misturado y común en id 
... i De (¡oateuiála 
lusas. . . • j [),, ia península 

I De la Isla. S i cajetillas libra. . . . 
Cigarrillos de pa I De habano puro, id 

peí antiguos. .}l>e habano y lilipino, id. . . . . 
(Misturados y comunes.id 
/Imperiales . . 
t Regalía superior 

i5 ^Ideiu común.. 
Cigarros habanos. ¿Media regalía. 

j.Marca regular, . . . 
(Damas 
\ Panetelas. 

Cigarros de Filipinas 
' Madrid 12 de Junio de ISC3.^Sierra. 

T*!'o o í o s . 

32 
20 

120 
70 
i ü 
2 ! 
21 
18 
10 
15 

•,¡i 
28 
21 
28 
: n 
30 
2(i 
22 

100 
150 
100 

00 
60 
30 
15 
13 
80 
52 
i ü 
ilü 
28 
20 

Pura ta uniilail. 

Mes. Reales. 

22 
28 
32 

8 
22 
" í 
12 
20 

24 
- li 
20 

U n . 

20 
12 

í 
l 

12 
0 
9 

3 ¡ 

20 
6 

32 
28 
12 

10 
10 

B 
1G 
H 

i " 
Ü 

4 
30 
22 

20 
16 

8 
.8 
10 

Cada cigarro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Paquete de una orna. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cajetilla de 50 cigarros. 
Idem de 10 idem. 
Idem do 30 Ídem. 
Idem de 30 Ídem. 
Idem de 13 Ídem. 
Cada cigarro. 
Idem. 
Idem. 

Cada cigarro. 
Idem. 
Idem. 
Paquete de media onza. 
Idem. 

Cajelilla. 
'Cajetilla de 30 cigarros. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Cigarro. 
¡Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I Idem. 
Ildcm. 



m LA ADMINISTRACION PtllNCl-

Subsidio.—Cirnilar • 

Por ta Dirección r/rnmil de 
cntlribucioues, con fecha 8 del 
ochial se ha comunicada é esta 
Administración lo siguiente: 

«ílíiliiémlosc pailvcido un la 
relación (le ¡lUi'fai'ioiM's |t!ii'a luro-
(orinn del Sulisidit) inih^tiial 
.Ti'iini|ial'in á la circular di; 2.Í de 
Mavo ú l l i iRU algunas 0(|nivi)Caciu-
ni's en liiü cuulas señaladasá varius 
nrlcfactiis é industrias, y uiniti-
do oirás circunslaiicias csoucialcs; 
dispondrá esa Adminislracimi (|iie 
se l iMigan como roclilicacion ala 
misma ios |iailicnlares (¡neal mar
gen se ex|irosan, ijiiu son lostjue 
a coiilinuaciou se inserían. 

Traíanles en (janudu cabrio 407 
reales de cuota. 

Aceñas de lio moliendo mas de 
lies meses y menos de seis 100 
ídem Ídem. 

Id. ó id. ó menos, 60 Ídem 
Ídem. 

Molinos iiiai|uilerns cu i io ó presa 
(]iie liiiijja el ancho de agua para 
tres ó mas canales moliendo lodo 
el ano' cada piedla80 ídem idem. 

Id. mas de tres inc.-vs y menos 
de seis, fiO Ídem idem. 

Id. lies id. ó menos 30 idem 
idem. 

Molinos do represa ó canco de 
neo ó dos canalns: moliendo todo 
el año, cada piedra 50 idem ídem. 

Id. mas do tres meses y menos 
desoís, 50 idem ídem. 

Id. tres id. ó menos, 20 ídem 
idem. 

Gula telar movido por agua ó 
vapor en que se leja gerga y irisa, 
sayal etc. 44, 80 idem idem. 

Cada iiuii|iiina ó ciliuilro id. id. 
en las fábricas de canias cilindri
cas para el cardado de las lanas 140 
idem idem.» 

Lo que se hace público para 
que }>ur los Sres. Alcaldes se ten-
t/nn muy presentes las preceden-
fes recli/icacioties al formar las, 
matrículas, que deben remitir in
mediatamente á esta Administra
ción ¡)rí.tie/i>al, sin dar motivo á 
ser apremiados- ¿con 13 de Julio 
de 18G5. — P. S.—Saluslumo 
l'erez. 

AriMINISTRACION PRINCIPAL 
DE lUCIENIIA rriSUÍA HE I.A PRO

VECIA DF. LEÓN. 

¡Ifpartos (te la conlribucion territorial. 

La Dirección general de contri-
Ijiicioncs con fecha G del corrien
te mes dice á esta Administraeioii 
lo siguiente: 

«l'or la nota del estado en que 
''e eucuunlra la presontacioiidc loa 

repartimientos de la contribución 
lemlnríal para el actual ano eco-
nómico correspondiente á la segun
da ipiim-ena del mes (le Junio ú l -
limo, lia visto con sentiniiento la 
llire.eoion general de mi cargo lo 
letrasado queso halla esto servicio 
en esa provincia, y si bien com-
promle las ililicultadcsquc hay pa
ra que los Ayunlamientws le llenen 
con la puntualidad qun esa Adnii-
nisti aciou h s ha ordenado, lanihien 
observa una coiiTlcseeudeucia ó 
tolorancia mal enleudida para no 
hacerles cumplir con lo que se ha
lla dispuesto en las instrucciones y 
cuya leutilud en la piesenlacion de 
los repartos puede ser causa de. 
enlorpeciinientoscn la cobranza del 
primer trimesírc que vence en 1.° 
de Agosto próximo. 

En su vista la Dirección lia 
acordado significar á V. S. la im
prescindible necesidad de que se 
active este servicio empleando para 
ello, si nocesiirio fiioro, las medi-
dás coercitivas que marcan las ius-
titiccioucs, leclaniaiido al ei'eelo la 
cooperación y auxilio del Gober
nador de esa provincia, pues es-
la superioridad se baila deciilida 
á no consentir id que la recaudacitm 
se hagaá buena cucóla, sino pol
los nuevos rciiarlimieutos que lian 
de estar aprobados en lolalidad de-
linilivameiite antes de lindel pio-
senle mes.» 

Lo que so inserta en el presen
te periódico olicial para que llegan
do á conocimiento de los Ayunta-
mier.tos de esla provincia y en es-
pecialde sus Alcaldes Presiden les, 
seociipen ininedialamente y sin le
vantar mano de tan pi efe.iente ser
vicio; en la inteligencia que de lio 
ultimarse en lo que rcsla del mesae-
lual dispuesta como está esla olieiua 
á dar el mas exacto y debido cuin-
pliinienio á la preiuseria comunica
ción; de no presentarse en (lidio 
periodo los citados repartos con el 
coirespondiente húmero de recibos 
talonarios, redactados y cubiertos 
en la forma prevenida en circular 
de esla Administración inserta en 
el Rolclin oficial número 55 del 
dia 4 de Mayo último, además de 
exigir á cada uno de los individuos 
de las mencioiiailas coiporacioues 
la mulla <le 200 rs. con que, de 
acuerdo con el Sr, Gobernador ci
vil déla provincia, les conmino,y 
de obligarles á ingresar de su 
propio peculio en Tesorería el im
porte de las contribuciones del pr i 
mer triuiestre, se librarán comi-
sionndos a su costa que los foruien. 

Observándose igual apatía y 
morosidad, respecto do las ma
triculas de la coutnliucion deStili-
sidio industrial y expedientes de 
aniendosde las especies y repartos 
de la de coiisumus; se les eoninina 
con la misma responsabilidad; que 
la Ailuiiuístracioii se proinele la 
evitarán dichas corporaciones en la 
coiiliíinza de <jup pleudcrán á sus 

cscitaciones con el celo y actividad 
que en otras ocasiones la lian de
mostrado, y en ello tendrá la ma
yor complacencia, porque siem
pre cuando se ve precisada á usar 
de medidas de rigor lo verifica con 
elmavor senlimienlo. León 10 de 
.lulin'de 1803.—P. S.—Salustia. 
no Pérez. 

Dli LOS AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
• , Villacé. 

El repartimiento de la contri
bución territorial de este Ayun
tamiento para el año económico 
de 1883 al de 1864, se halla
rá de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por es
pacio do diez dias desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín olicial de la provincia, 
para que los interesados puedan 
en dicho término reclamar de 
agravios por error en la apli
cación del tanto por ciento que 
ha servido de tipo para el se
ñalamiento de las cuotas indi
viduales. Yillacé Julio 6 de 
1863.—El Alcalde, Miguel 
Cubillas. 

Alcaldía conslilucional de 
S- Justo déla Vega. 

Por la pareja de Guardias 
civiles, fué entregado y depo
sitado en la casa del Secreta
rio de este Ayuntamiento un 
pollino, su estatura baja, pelo 
castaño, mohíno, herrado de 
las manos, con rozaduras en 
las rodillas y en el lomo de 
haber andado á la carga; el 
cual hallaron en el campo es-
traviado; y como no haya has
ta ahora parecido dueño, se 
inserta en el Boletín oficial de. 
la provincia á fin de que pueda 
'legar á conocimiento de su 
dueño. San Justo Julio 6 de 
1863.—Manuel Gómez. 

ilcaldta constitucional de 
Cacabclos. 

Desde el dia 10 del cor
riente hasta el dia 15 del 
mismo se hallará de manifiesto 
en este Ayuntamiento el repar
timiento de la conlribucien ter
ritorial para el año económi

co de 1863 á 1864, y duran
te este plazo pueden los inte
resados reclamar de agravios 
por error en la aplicación del 
tanto por ciento que ha servi
do de tipo para el señalamien
to de las cuotas individuales. 
Cacabelos 6 de Julio de 1863. 
—Vicente Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Pórtela. 

El repartimiento déla con
tribución de inmuebles para el 
presente año económico de 
1863 á 1864 se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de-
Ayuntamiento desde el dia 12 
al 18 del mes actual; los 
contribuyentes que quieran in
formarse si el tanto por cien
to con que salió gravada la r i 
queza está bien aplicado lo ve
rificarán en dicho término, pues 
transcurrido que sea, no serán 
oidos. Pórtela 6 de Julio de 
1863.—El Alcalde, Juan An
tonio Prada. 

Alcaldía constitucional d-. 
Priaranza. 

El dia S del corrienle 
desapareció de la becera del 
pueblo de Santalla en el Ayun
tamiento de Priaranza, una po
tra, cuyas señas se cstampau 
al margen, é ignorándose su 
paradero sin embargo de ha
berse practicado las oportunas 
diligencias en su busca; loque 
so inserta en el Boletín de la 
jirovincia para en caso de ser 
habida, den razón á D. Pedro 
Carrera Vidal, de dicho Santa-
lia, quien abonará los gastos y 
gratificará. Priaranza 8 de Ju
lio de 1863.-
guéz Moran. 

-Domingo Rodri-

Sciias. 

Edad 18 meses, estatura 
6 cuartas 3 dedos, pelo negro, 
cola y cabos cortados, l'nos 
pelos blancos en una mano. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

—4— 

A n u n c i o . 

• Debiendo proceáerse i contratar ta adquisición á e 1.300 quintales de 
cebada para el servicio de provisiones del ejército en las factorías que al pié 
se expresan, se convoca 4 pública licitación, que se celebrará simultAnea-
inente en ésta Dirección general y en la Intendencia del distrito de las 
Islas Baleares-, el dia 28 de Julio actual , 6. la dos de la tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid de 29 de 
Junio próximo pasado, el cual, con el de precios límites, es tará demanities-
to en las Secretar ías de ambas citadas dependencias. Las proposiciones es-
tnrán formulados con estricta sujeción a l modelo que también me publica, y 
serin admitidas desde media hora antes de dar principio á la subasta. Ma
drid 3 de Julio "de .1863.—El Intendente Secretario, Joaquín Galvea. 

CUADRO. DE LAS FACTORÍAS V CANTIDAD BE CEBADA QUE SE COKTIUIA. 

FACTORÍAS. 

Palma de Mallorca. 

Procedencia 

de la cebada. 

Del país. . . 

Del confínenle. 

Peso de la fanega. 

Libras castellanas. 

70 

68 

Quintales 

castellanos. 

Modelo de proposición. 

1.000 

1.300 

Modelo de proposición. 

O. N . N . , vecino de ' .residente en 
callede , m'im. . enterado del anuncio y pliego de 
Us condiciones establecidas para la adquisición por parto de la Administra
ción mi l i ta r de 1.300 quíntales castellanos de cebada, cuyo pliego de con
diciones apareció en la Gaceta de Madrid de 29 de Junio último, se compro
mete ¡í entreg-ar, con entera sujeción'de ellas, quhi-
lales en la iacturía de t'alma de Mallorca al precio de. cada quintal 
castellano. Y. para que sea válida esta proposición, acompafia adjunto el do
cumento, que acredita haber becho el depósito correspondiente. 

(Fecha y firnia del proponente.) 

' D>'!b¡oiidii procederseácontra tar laadquis ic ionde 23 400 quintales de cebnda 
para el servicio de pro visionesdel ejército en las factorías que al pióse expresan, 
se convoca á pública ¡¡citación, quese celebrará siintiltáneameti te en esta ¡jirec-
cion general y en laTnlendencia del distrito de Valencia, el dia 28 de Julio 
neuial, á la una de la tarde, con sujeeion al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid de 20 de Junio próximo pasado, el cual, con el.de pre
cios límites, estará de maniliesto en las decretar ías de ambas citadas dopen-
dencias. Las proposiciones es tarán formuladas con estricta su jeción al mode
lo que también se publica, y serán admitidas desde media hora antes de dar 
principio á la subasta. Madrid 3 de Julio de 18'jd.—Kl intendente Secreta
rio, Joaquín Galvez.. 

CLMDBO DE LAS FACTORIAS Y CANTIDAD DF. CERADA QUE SE CONTIUTA. 

FACTOUIAS.. 
-Procedencia 

de la cebada. 

Valencia. . . . . . . . . Dclíliel, Reijucna, y 
' Manilla. . . 

Peso de la fanega. 

Libras easlellaiias. 

Ouinlales' 

caslellanos. 

23.400 

D. N . N . , vecino de , residente en 
«alie de . núm. , enterado del anuncio v pliojo da 
las condiciones establecidas para la adquisición por parte de la "Admíñisti a-
cion militar de 23 400 quintales castellanos de cebada, cujo plie¿'o de con
diciones apareció en la Geceta de Madrid de 29 de Junio úl t imo, se compro
mete á entregar, con entera sujeción de ellas, qu in 
tales en la factoría de Valencia, al precio d o ' cada quintal castella
no. Y para que sea válida asta proposición, acompaña adjunto eldocumen-
to que acredita haber hecho el depósito coi'respoudiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 

23.100 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
BE LA VECILLA. 

Continúa la relación de las inscripcio-
ui'& defectuosas Itatiadas en los Hbros 
antiguos de este Registro formada en 
virtud de lo prevenido en el lieal de' 
crtío líe SO Julio de 18112. 

AYUNTAMIENTO DE MATA LLANA. 

La Vulcueva. 

E n l i d e Marzo de 1858, anta don 
Isidoro de' la Sierra, Dallasara de Ro
bles, vecina de l a Vulcueva, legó á 
sus hermanos y convecinos, Antonio y 
José, tres liernis en lérmino de diclió 
pueblo; no jonsUin las 'calmlas silius y 
linderas; se lomó razonen 1(> de Mano 
de dicho aflo. libro 1 ' , folio :!2(>. 

En l i de Marzo de 1818, la espre-
sadü Dallasara de Hublos, legó á su 
marido Manuel Iluta, vecino de La 
Valciieva, var as tierras y prados en 
tcnn'\no de dicho pueblo; no cousla el 
número, cabidas y lindólos, se lomó 
razón en el (lia 16 de dicho mes y año, 
libra I ' , folio ¡ i t i ' 

En 2 Í de Uidemhre de 1831, por 
D; Isidoro de la Sierra se espidió le< -
llmonio de la hijuela que correspondió á 
Peipelua de Robles, por defunción de 
su madre .lacinia Fernandez, vecinas de 
La Valcucva, no consla el número, ckise, 
silios, cabidas y linderos do las lincas, 
se lomó riizun en 2 de Enero de 1832, 
libro 2. ' , fiilio 27!), 

En 4 de Enero de 1833, por don 
Isidoro ile la Sierra, se expidió Icslimo-
nii) de la hijuela (pie correspondió á 
Juana Tascon, por ilefuncion de su pa
dre Francisco, vecinos de Malallana, 
coiislu de siele lincas en término de es
te pueblo; no se expresa la clase y 
linileros; se lomó razonen nueve de Fe
brero de (lidio año, libro 2.*, lólio 37. 

En 21 de Julio de 1833 por don 
Juan Francisco Uta, se expidió lesti-
monio de la hijuela que correspondió 
á María Antonia de Roblas, natural do 
Slalallana, por defunción de su padre 
Félix; no consla el número y clase, de 
lincas, silios, cabidas y linderos; se to
mó razón en dicho día, libro 2. ' , fó-
iio OS. 

liobles. 

En 20 de Julio de ¡ 8 i 0 , por don 
Isidoro de la Sierra, se expidió lesliuio. 
nio de las hijuelas que corrcspomlic-
nmá Angel, Felipe, Nicolasa, Muria, 
üernardino y Francisca Canséco, por 
defunción fie su padre Juan, vecinos 
lodos de Robles; no consla el, número 
clase, silios, cabidas y linderos de las 
tincas; se lomó razonen 3 de Octubre 
de (lidio uño, libio 2.'". ttlio 200, 

En I . " de Orlubre de 181», por 
D. Isidorode la Sierra se expidió tes-
limoniode las hijuelas quecurrcspoiiilie-
rnn á José ' y Mauuelj Diez, por defun-
rion de su madre Manuela (jarcia, Ip-

í dos vecinos de Robles; no consta el 

número, clase, sitios, cabidas y linde
ros de las (iiiias, se lomó razón cu el 
(lia 13 de dicho mes y año, libro 2. ' , 
folio 202. 

Villalfeide. 

En 8 de Setiembre de 184", por 
D. Isidoro de l i .Sierra, sé expidió les-
tiniouio de las hijuelas que por defiiu-
cioii ile (¡ahrielff Tascon, vecina de Villal
feide, correspondieron á sus hijos Anto
nio, Pascual, María é Isidoro Tascon. 
miliiralesde (licho.pueblo en el que ra
dican las lincas; no consta d númi ro, 
clase, silios, cabillas v linderos, se lomó 
razón en 17 de Octubre de 1849, libro 
2.'ló!¡o í l í . 
. En 24 de Diciembredn 1830, ante 

D. liamon lloules, 1) Manuel Prlelu 
(jeliuu, vecino de León, cuiupró ii la 
Hacienda ÑacioKal las tincas que per-
teneciauá la llcctoriade Villalieide;. no 
consla el m'micro, clase, silius, cabillas 
y linderos;'so lomó razón en 26 de 
Enero de íSo7 , libro 3.°, Cilio 18. 

YSc coiUinuam-J 

ANUNOIOh PAllTlCULAlUiS. 

Continúa e» la ciiidad ilo San-
laniler el depósito dé las verdade
ras piedras de molino del lios(|u» 
de.la liarra, en la Ferié—so'is— 
Joiiarie, íi car^o. de 1). Juan de 
Abarca, ipiicu garantiza su buena 
calitla.i, aiTéylámlolas ¡i precios 
conveiicioniiles, y liaciendo las re-
mesas, si así se le encarga, al pun
to i|iic se ¡e designé. En el misniu 
(lepósilu las lia y Uimliion ¡jracoi.'en-
les de Ki'uneiu y ilo calillad eiileiu-
inenlo superior, con la circnnsUn-
cia de ser de piedra muciza, en vez 
du tener, cuino ludas las liemús, 
una gruesa capa do yeso. 

También se encontrarán pie
dras (le ambas clases en Valladolid 
al eiiidado'lo los Sres. i ) . J. Diez 
del l l io, Trelles y compníiia, y en 
lliosecoal del). Lorenzo Molledo. 

Sé vende una hermosa yegua 
do cinco añus, de siete cuartas y 
(Judos de alzada, de cómoda y muy 
larga manila. A la persona i|Wi; 
quiera interesarse en su compra, 
se dará razón en esia impieutu. 

lin Cacabclos el dia 9 de Julio 
se perdió un buey rojo, alio, de o í 
duros su precio, bien encabezado 
y un poco dcsgargaiilado, de siclu 
á ocho aiius, ilelgadu de cuerpo. 
Ks propio de Miguól Üegiiorn, de-
Toral de Merayo, (|iie gratilicaiá 
al (|jie si; lo ¡iicseute. 

1 laq.uala w Jos«l¡. HcJonJo, Plaloriat?. 
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